


 

DIRECTOR GERENTE DEL SUMMA 112 
 

CONVOCATORIA PARA BOLSA DE TRABAJO 2009  
CATEGORIA: CONDUCTOR 

 
RECLAMACION PUNTUACION PROVISIONAL 

Primer APELLIDO Segundo APELLIDO 
 
 

 

NOMBRE D.N.I. 
 
         -  

Domicilio Numero Escalera Piso Letra 
 
 

    

Población Provincia Código Postal 
 
 

      

Teléfono Fijo Teléfono Móvil Correo Electrónico 
 
 

  

 
Solicita la revisión de la puntuación obtenida en el apartado: (Márquese según proceda) 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL FORMACIÓN 
 APARTADO 1 -- Servicios Prestados en la misma categoría 

profesional en Instituciones Sanitarias Publicas del Sistema Nacional 
de Salud, dependientes de la Comunidad de Madrid. 

 APARTADO 5 -- Curso de duración de entre 10 y 20 
horas lectivas. 

 APARTADO 2 -- Servicios Prestados en la misma categoría 
profesional en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional 
de Salud, no dependientes de la Comunidad de Madrid y de la 
Unión Europea. 

 APARTADO 6 -- Curso de duración de entre 21 y 30 
horas lectivas. 

 APARTADO 3 -- Servicios Prestados en la misma categoría 
profesional, como trabajador por cuenta ajena, en Instituciones 
Sanitarias Públicas, dependientes de otras Administraciones. 

 APARTADO 7 -- Curso de duración superior a 31 horas 
lectivas. 

 APARTADO 4 -- Servicios Prestados en la misma categoría 
profesional en empresas privadas dedicadas al transporte sanitario 
terrestre. 

 APARTADO 8 -- Estar en posesión de permiso de 
Conducción clase C+E. 

 
ALEGACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Madrid a ____ de ______________de 2009 
 

FIRMA DEL INTERESADO 

 

ANEXO XI 



 

 

ANEXO XII 
DOCUMENTACION EXTRA QUE SE APORTA 

 
Primer APELLIDO Segundo APELLIDO 
 
 

 

NOMBRE D.N.I. CATEGORIA 
 
         -  CONDUCTOR 

 

NO ES NECESARIO APORTAR LA MISMA DOCUMENTACION QUE SE APORTÓ 
EN EL MOMENTO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS. 

 
Relación de Documentos que se aportan: 

Nº 
Orden Documento (Entidad Emisora, Fecha expedición , etc… ) Observaciones 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  




